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R e m i s i ó n  E l e c t r ó n i c a  d e  D o c u m e n t o s  

       

NOTICIAS RED 
 
 

Boletín 2009/05 04 de marzo de 2009 
 
NUEVA VERSIÓN DE WINSUITE 
 
 
El próximo 8 de marzo el certificado de cifrado de la Tesorería General de la Seguridad Social que se almacena 
en la WinSuite32 caducará. Por este motivo el 4 de marzo se publicará una nueva versión de WinSuite32 
(6.8.0) que será imprescindible para poder realizar envíos a partir de la fecha de caducidad.  
 
La actualización de la nueva versión 6.8.0 se realizará de forma automática para aquellos usuarios que se 
conecten desde la versión 6.5.0 o superior. Los usuarios que dispongan de una versión anterior a la 6.5.0 
deberán descargarse del Área de software del Sistema RED la versión 6.8.0 completa, ya que de no hacerlo así 
no podrán enviar ficheros. 
 
Los usuarios que realicen envíos entre los días 4 y 8 de marzo se actualizarán con normalidad en el momento 
de la transmisión del fichero.  
 
Si el envío se produce a partir del 9 de marzo, la actualización automática generará los errores que se detallan 
a continuación. Para poder subsanarlos y proceder a la correcta actualización deberán seguir los siguientes 
pasos: 
 
 
1.- Cuando el usuario se conecte para enviar, el Sistema detectará que existe una versión superior y dará la 
posibilidad de descargarla: 
 
 

 
 
 

- Deberá pulsar SI 
 
-La WinSuite32 intentará enviar el fichero, y se producirán los siguientes errores:  
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- Para su solución, se deberá cerrar la WinSuite32 y reiniciar el PC. A continuación se deberá arrancar 
nuevamente la WinSuite32 y proceder a ejecutar la actualización: 
 

 
 
 

- Una vez actualizada,  podrá realizar el envío de ficheros 
 
 
Además esta nueva versión incorpora las siguientes novedades: 
 
Ámbito de afiliación: 
 

 Nuevo valor en la tabla T-52 Tipo de Relación Laboral: 936 – Reclusos en beneficio de la Comunidad 
 Modificación del literal del valor 2 del campo ‘Exclusión desempleo’ que pasa a denominarse Extranjero 

transfronterizo-Estudiante. 

 


